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Sección profesional.

CITACION Y EMPLAZAMIENTO

Con la Exposición Universal de Barcelona, 
verificada en el verano del año 1888, hace 
veinte años, coincidióla reunión de veintisiete 
representantes de cuarenta Sociedades obre
ras, para discutir, acordar y establecer un 
pacto federativo, que las ligase, sumando, de 
este modo, la fuerza de todas, y con esta fuerza 
de todas, acrecentar la de cada una.

Este grupo de obreros, ante las magnificen
cias estruendosas de la Exposición Universal, 
que simultáneamente se celebraba, puede casi 
decirse que, si no pasó desapercibido, fué para 
ser burlado; que así, tan despectivamente, fué 
considerado el primer Congreso de la Unión 
General de Trabajadores de España, por al
guna parte del público.

En dicho año de 1888, estos veintisiete obre
ros representaban otras tantas secciones, cons
tituidas por 3.355 federados, cifra de verdadera 
insignificancia, relacionada con el total de tra
bajadores españoles; pero de potencia inicial 
verdadera, cuando los obreros que las consti
tuían, sintiendo la solidaridad, acumulaban 
sus esfuerzos, en cumplimiento de un deber, al 
que eran fieles, porque en el deber cumplido 
fundamentaban su más seguro é inmediato 
éxito; consiguiendo, de este modo, la acumu
lación délas fuerzas que ostentan en el día, 
consiguiendo que las veintisiete secciones y los 
3.355 federados del año 1888, en el año 1908 
se eleven, actualmente, á 240 secciones y á 
32.612 federados. . .

Cierto que estas Cifras, que limitan la es
cala del desarrollo de la Unión General de Tra
bajadores de España, ni significan el triunfo 
todavía, ni corresponden á ese hermoso 
pío de altruismo, pues sólo un 9 ó 10 por 100 
de todos los obreros españoles se han federa
do; pero este lento avance de prosélitos, du
rante un período de veinte años, es precisa
mente lo que más enaltece la perseverancia, 
el tesón de estos obreros federalistas, que ja
más mendigaron el favor ajeno.

Este breve apunte del movimiento socia
lista obrero, habido en un período de veinte 
años, contrasta con los fracasos societarios 
que, durante el mismo período, han defeccio
nado á la clase médica, que parece ser presa 
de un irreductible individualismo, que invade 
y obsesiona á todas las Asociaciones, organi-
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zadas autocráticamente, cuando no sometidas 
á servidumbre, solicitada de los Poderes pú
blicos.

Próxima ya la fecha de la anunciada Asam
blea, para constituir la federación española de 
la clase médica, deben tenerse por citados y 
emplazados para concurrir á sus sesiones, y 
ser parte en sus acuerdos, todos sus organis
mos, desde las colectividades más generales y 
nutridas, basta el más modesto grupo profe
sional de un distrito ó de un pueblo.

LA SEMANA
Después de mi última crónica, se inició el descenso 

de temperatura, y, yunque con algunas paradas de 
resistencia, la estación avanza á la declinación del pe
ríodo estival, confirmando, al recorrer su ciclo, el vul
gar refrán ew el mes de Agosto, frío en el rostro.

Ha habido muchas y violentas tempestades, acom
pañadas de destructoras y mortíferas descargas eléc
tricas, ocasionando grandes pérdidas y no pocas víc
timas.

En varias iglesias el rayo ha sorprendido á los fie
les. En la catedral de Huesca, en el momento en que 
el cabildo iba en procesión, por el claustro, una exha
lación eléctrica incendió el altar mayor, ocasionando 
entre actuantes y fieles, terrible pánico. Un canóni-^ 
go, dos beneficiados y tres sacristanes cayeron al 
suelo sincopizados. Se presentó el obispo, se reanimó 
el cabildo, se apagó el incendio y terminó la procesión 
interrumpida.

Entre los siniestros, es de registrar el fuego de Cas- 
tiñeira, pueblo de la provincia de Orense, en el que 
se han quemado 32 casas, resultando muchos vecinos 
heridos, algunos graves, y muchos enseres y ganado 
reducidos á cenizas.

Entre los sucesos mundiales causa muy justa in
dignación la bomba que la bestia humana hizo explo
tar en Fitorsk, departamento de Ekaterinoslau ma
tando à ocho obreros.

Siguen causando víctimas los automóviles, en po
blado y despoblado, y en conduçtores y transeúntes.

También han aumentado los accidentes ferroviarios' 
y también parece que en este modo de locomoción 
empieza á cotizarse el sport de poner en riesgo la 
vida propia y la del prójimo.

Sirva de ejemplo Bolzano, Alpes de Trentino, co
marca predilecta para la ejecución de los proyectos 
ferroviarios más atrevidos y sorprendentes. Sobre sus 
funiculares de un 70 por 100 de desnivel, reciente
mente se ha inaugurado un funicular aéreo, de trac
ción eléctrica, que atraviesa el paso de la Mendola á I 
1.354 metros de altura.

¡Pobres de los que caigan de esa altura, pero más 
desdichados sobre los que se estrellen, porque también 
serán estrellados, contra su voluntad y sin gozar de 
tan emocionante vértigo!

*
* *

Entre los sucesos más excepcionales, merecedores I 
de registrarse en esta crónica, desde luego debe con
signarse el singular proyecto del doctor Reitman, de I

Chicago, gran pensador, sociólogo y uno de los profe
sores más ilustres y prestigiosos de los Estados Uni
dos del Norte de América.

Toda la prensa rotativa americana dedica extensa in
formación, comentando con extrema diversidad de cri
terios la idea que pretende realizar el insigne doctor de 
Chicago, que es la de celebrar una magna Asamblea 
de criminales, en New-York, á cuyo fin ha instado del 
Gobierno franquía y respeto para los delegados delin
cuentes, mientras duren las sesiones de la Asamblea.

El doctor Reitman, se propone examinar reflexiva
mente las relaciones del criminal con la sociedad, en 
general, y de modo especial con la policía.

La opinión yankee, y la prensa, como su más ge
nuino órgano, aplauden el proyecto de este Congreso 
de criminales, mientras que la policía americana y la 
de los demás continentes se manifiesta escandalizada, 
viendo en tal proyecto un atentado contra el principio 
de autoridad, que no es, ni mucho menos, un princi
pio justo y lógico.

Yo, francamente, me declaro reitmanista, y procu
raré informarme de este magno suceso, para informar, 
á mi vez, á mis queridos y respetables favorecedores.

** *

De información sanitaria no he oído nada notable, 
que merezca registrarse en este apartado.

Gil Blas.

Sección científica

REVISTA DE REVISTAS

ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS 

Hidroergotinina(Sulfatode).—Novozono (Bióxido de mag
nesio).—Sorosina.—Talianina.— Valofina.

Hidroergotinina (Sulfato cristalizado de).__ 
Sal en cristales aplastados, romboédricos, sueltos y 
agrupados.

M. F. Kraft, en anteriores investigaciones, ha com
probado que el centeno cornezuelo, además de laergoti- 
nina cristalizada de Tanret, contiene otra base amorfa, 
que se diferencia de la ergotinina, por la solubilidad de 
las sales; esta base, que difiere de la ergotinina por los 
elementos del agua en más, ha recibido el nombre de 
hidroergotinina. Poco después, Bargerr y Car llega
ron al mismo resultado; vieron además que la hidroer- 
gotiuina (ergotoxina), base amorfa, podía formar sa
les cristalizables. Kraft confirma este dato, y describe 
el sulfato de hidroergotinina, cristalizado, gelatinoso, 
tal como él lo obtiene por su procedimiento; se deseca 

porosas, después en el vacío, sobre el ácido 
®j estado, se disuelve fácilmente en el 
alcohol caliente; pero mientras las soluciones concen
tradas abandonan una sal gelatinosa, de las soluciones 

1 uídas, se separa un sulfato cristalizado; se puede 
obtener una nueva cantidad de cristales, evaporando 
las aguas madres en el vacío, sobre el ácido sulfúrico. 
Próximamente la cuarta parte de sal se descompone y 
se deposita, en forma de un agua verde-negruzca, de 
las soluciones evaporadas á sequedad.

La preparación del sulfato de hidroergotinina cris-t
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talizado, demuestra que el alcaloide amorfo obtenido 
por Tanret, asociado á la ergotinina, no debe conside
rarse como ergotinina impura ó alterada, sino como 
base que existe realmente en el centeno cornezuelo. La 
ergotinina no ba dado, basta boj, sales cristalizadas. 
M. Kraft, aplicando el método indicado anteriormente, 
no ba podido obtener el sulfato de ergotinina cristali
zado.

Novozono {Bióxido de magnesio).—Polvo blan
co, insípido, insoluble en el agua j fácilmente soluble 
en el jugo gástrico; contiene de 22 á 25 por 100 de 
oxigeno.

Este agente terapéutico da major actividad y toni
fica todas las funciones, aumentando las digestivas j 
renales; facilita los cambios orgánicos, facilita la eli
minación de las toxinas j del ácido úrico.

Los primeros días produce efectos purgantes, basta 
que se habitúan los enfermos.

Se prescribe á la dosis en una cuarta parte á una 
cucbaradita, de las de café, en un poco de agua ó in
fusión aromática, seguidamente á las comidas.

También se emplea como tópico en los procesos ul
cerosos é infecciosos, en las dermatosis húmedas, j 
como antiparasitacida, en pomadas ó ungüentos.

Sorosina.—Preparación á base de sulfo-gqaja- 
colato de potasio, combinado con el hierro {serosinum 
farratum), ó con el hierro j el arsénico [serosinum 
ferrarsenatum), disuelto en un jarabe de naranjas 
amargas.

Se preconiza para los niños que padecen raquitis
mo, perturbación en la nutrición j bronquitis crónica.

Dosis: á medias cucbaraditas, de las de café, à los 
niños pequeños, j á cucbaraditas, á los majores, de 
tres á seis veces al día.

Talianina.—Líquido de igual aspecto que el 
agua clara j cristalina, con olor á esencias terpénicas 
j un sabor extraño, indefinible, que actualmente se 
modifica con la.adición del cloruro de sodio, que trueca 
el producto esotónico.

La talianina es un terpeno ozonado, resultado de 
la acción sostenida del ozono sobre una mezcla de esen
cias terpénicas. Contiene cuatro veces su volumen de 
ozono, seis de su volumen de oxígeno. En contacto 
con materias orgánicas, abandona este oxígeno na
ciente, no de súbito, como el agua oxigenada, sino de 
un modo lento j progresivo.

La talianina se emplea en injecciones intraveno- 
y i á noser posible éstas, intramusculares, con 

^^^.1^® platino, pues las de acero se oxidan j obs- 
trujen en el acto, j también haj que tener la pre
caución de que no se vierta la injección en el tejido 
subcutáneo, por ser inuj dolorosas.

La dosis medicamentosa no debe exceder de 20 á 30 
centímetros cúbicos, en veinticuatro horas, no porque 
baja riesgo de toxicidad, que no empieza hasta los 
800 ó 1.000, sino porque con esa dosis aumenta la ten
sión arterial, la diuresis j en los pulmones ozoniza el 
oxígeno, llenando las indicaciones terapéuticas.

También se emplea con resultados favorables en 
apósitos, para efectos tópicos.

Valolina.'—Nuevo producto, quecontiene la esen
cia de valeriana j el ácido valeriánico.

El doctor Podeleucki, de Nimes, ba empleado este 
medicamento, con buenos resultados, en enfermos neu
rasténicos é histéricos. Es útil en las dismenorreas 
anémicas. No provoca accidentes j es bien tolerado 
por el estómago.

Se administra á gotas, en agua caliente, azucarada, 
dé 16 á 25, varias veces en el día.

La'diabetes j las eaferinedades del hígado.
Lección explicada en la Facultad de Medicina, por 

EL DOCTOR CaSTAIGNE, CATEDRÁTICO AGREGADO DE LA 
Facultad de Medicina de París, médico de los Hos
pitales.

(Conclusión.)

Fisiología patológica:
En presencia de los hechos que acabamos de refe

rir, se ocurren tres hipótesis: bien sea que la altera
ción del hígado sea como consecuencia de la diabetes, 
ó que de las enfermedades del hígado provengan la 
glicosuria j los demás síntomas, ó sean producidas 
ambas (diabetes j enfermedad del hígado) por la mis
ma causa, especialmente el alcoholismo. Voj á exa
minar las tres hipótesis; pero haré notar que la una 
no excluje á la otra, j pueden caber en la misma va
rios casos particulares:

l) Diabetes primitiva y trastornos hepáticos 
subsiguientes.—Si, al parecer, la primera hipótesis 
encierra muchos hechos, sin embargo, es difícil pro
barla, apojándose en la patología humana. Haj en
fermos, j de ellos encontraréis alguno, por pocos dia
béticos que bajo este punto de vista tratéis, en los que, 
en un período adelantado de la diabetes, pueden reve
larse trastornos hepáticos, cuando en el largo des
arrollo de su enfermedad no se pudo apreciar ninguna 
modificación en la región del hígado, referente al vo
lumen, á la consistencia j á la sensibilidad. En este 
caso, baj que admitir que, por existir de más tiempo 
la glicosuria, se produjeron modificaciones hepáticas.

Varias notas experimentales tratan de hacer admi
tir tal patogenia, por lo menos en algunos casos. La 
diabetes provocada, en los animales, lleva modifica
ciones del hígado j sobre todo el aumento del volu
men. Entonces se plantea la cuestión: ¿las lesiones 
traumáticas del páncreas han producido la glicosuria, 
por activar la secreción hepática, ó se trata aquí, como 
en otros casos de que vamos á ocuparnos, de diabetes 
por hi per hepatia?

2) La misma causa produce la diabetes y las 
lesiones del hígado, lo cual ocurre en las diabetes al
cohólicas. . /

Con razón Glénard llamó la atención sobre el papel 
que desempeña el alcoholismo en el desarrollo de la 
diabetes; pero de sus investigaciones resulta que, si 
bien produce la diabetes en semejantes casos, sólo es 
por perturbación del hígado. Son de la misma opinión 
Gilbert j Lereboullet, admitiendo que sea frecuente
mente la primera lesión una cirrosis hipertrófica sin 
ascitis. Así, pues, se puede sostener que, caso de dia
betes j lesiones hepáticas juntas, éstas se manifesta
ron en primer lugar.

3) Afección hepática primitiva y glicosuria 
secundaria.

A) En esta clase parece colocaree la major parte 
de los casos en que se verifica la asociación mor
bosa de que tratamos. En primer lugar, he de colegir 
los hechos clínicos de glicosuria en el desarrollo de 
una enfermedad hepática. Se los puede agrupar de la 
siguiente manera, desde los de menor glicosuria hasta 
la diabetes típica.

Sabido es que en las enfermedades del hígado se 
puede provocar una eliminación enorme de azúcar, 
admitiéndose, entonces, que baja insuficiencia hepá
tica. En otros enfermos se produce la glicosuria por 
una injección hipodérmica de glucosa; se la califica
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diabetes falsa. En algunos, esta pequeña diabetes se 
pone de manifiesto, sin que se recurra á la última 
prueba.

Con el profesor Gilbert, hemos comprobado que 
existen cólicos hepáticos con glicosuria pasajera, de 
duración variable, atribuyéndolos á una suspensión 
del funcionamiento hepático, en el tiempo de la crisis. 
En varias afecciones infecciosas, acarreando la insu
ficiencia hepática, y en el embarazo, puede aparecer 
espontáneamente una glicosuria, que va desaparecien
do después del parto ó durante la convalecencia. Tal 
ocurre en enfermedades crónicas del hígado. Los que 
buscan sistemáticamente la glicosuria, la encuentran 
muchas veces; pero se trata siempre de una pequeña 
diabetes.

Luego, hay cirrosis hipertróficas alcohólicas con 
verdadera diabetes. — Gilbert y Lereboullet han 
probado que, entonces, la cirrosis, sujeta ála diabetes, 
y la afección del hígado, mantiene la diabetes, lejos de 
hacerla desaparecer, lo que sucede en la cirrosis atró
fica. De dos observaciones de Gilbert y Lereboullet, 
fácil es deducir indicaciones terapéuticas. No se some
tió el primer enfermo á ningún régimen, y no supri
mió las bebidas alcohólicas; la cirrosis y la diabetes 
progresaron hasta llegar al coma. Por el contrario, el 
otro se impuso un régimen, más bien contra la cirro
sis que contra la diabetes, y desapareció la glicosuria, 
disminuyendo también los síntomas de cirrosis.

B) Además, podemos jiún referir varias diabetes, 
con modificaciones hepáticas, aunque no encontremos 
enfermedad precisa. Gilbert y sus discípulos han 
dado á conocer dos formas de diabetes, de origen he
pático, una por anhepatía, otra por hiperhepatía, dis
tinguiéndose por los síntomas y el pronóstico, y exi
giendo cada una su tratamiento especial.

a) Diabetes por anhepatía (Gilbert, Weill, Le
reboullet).

El síndrome urinario llega al diagnóstico, porque 
la glicosuria de poca cantidad se presenta, sobre todo, 
después de las comidas, y al fraccionar las orinas, se 
nota su falta en las emitidas en horas lejanas de las 
comidas. La orina, escasa, suele llevar poca ureá, y sí 
urobilina (lo que prueba una colemia ligera) é indican.

Cuanto á los síntomas ordinarios de la diabetes, es 
de notar que los signos fundamentales (poliuria, poli
fagia, polidipsia, autofagia) faltan generalmente. Sin 
embargo, las complicaciones atenuadas de la diabetes 
se pueden verificar (gingivitis expulsiva, ántrax, ca
tarata, etc.); no hay lugar á considerar este tipo mor
boso como glicosuria simple, pues es una verdadera 
diabetes. Además, le especifica su etiología, so evolu
ción espontánea y su modo de modificarse por los 
agentes terapéuticos. Le encontramos, principalmente, 
en el hombre á cierta edad.

Frecuentemente, aparece con motivo de una enfer
medad infecciosa (tifoidea, neumonía, erisipela), á la 
que sigue una diabetes, benigna hasta el extremo de 
que, en muchos casos, no se sospecharía, si no se 
practicara el examen fraccionado de las orinas No 
tiene las consecuencias de la diabetes (coma, etc.), 
pero parece hacer correr el riesgo de la tuberculosis. 
No obstante, se termina por curación, si no espontá
neamente, al menos por una terapéutica arreglada. Se 
deben emplear dos tratamientos: los alcalinoSf bajo 
su acción se nota una modificación beneficiosa, por es
timular la célula hepática; y la opoterapia hepática, 
que produce la disminución y aun la desaparición de 
los síntomas diabéticos.

Por el contrario, se prohibirán los opiáceos, antipi- 

rina y demás medicamentos que agravan la diabetes, 
moderando más la función activa del hígado.

6) Diabetes por hiperhepatía (Gilbert y Lere- 
boullet).

Se señala por síntomas que permiten distinguirla 
de los casos ya examinados. La glicosuria es más 
acentuada, llegando hasta 500 gr. y más, en las vein
ticuatro horas. El examen fraccionado de las orinas 
da mayor cantidad de azúcar, en las horas lejanas de 
las comidas, de tal modo que se presenta más abun
dante por la noche ó al amanecer. Al mismo tiempo 
que la cifra enorme de azúcar, se revela la azoturia, y 
no sólo la opoterapia hepática no disminuye el azúcar 
urinario, sino que lo aumenta.

Generalmente, el síndrome diabético está completo, 
y existe el hígado grande dolorífico.

Con los alcalinos y la opoterapia se obtendrán los 
mejores resultados, mientras que con arsénico, antipi- 
rina, opiáceos, no se puede obtener ninguno de los 
efectos esperados. La evolución es rápida y grave, y 
sucede que sobrevienen complicaciones nerviosas, 
coma ó gangrena.

Otras veces, muere el enfermo, de resultas de la ca
quexia, que sigue pronto á la pérdida considerable de 
azúcar y de urea. Si se puede practicar la autopsia de 
uno de los enfermos que padecen diabetes por hiper
hepatía, se encuentra nada más que un hígado volu
minoso, cuyas células son ricas en glucógeno más de 
lo normal: lo que nos induce á pensar si la hiperhe
patía, que provoca la diabetes en semejantes casos, 
suele tener su origen en una enfermedad del hígado, 
puede también ser secundaria, subsiguiente á otra 
del aparato digestivo, del sistema nervioso, del pán
creas, etc.

En el curso de la acromegalia, describió Chauffard 
un verdadero gigantismo de las visceras, que se ma
nifiesta principalmente en el hígado; entonces la dia
betes sigue á la hiperhepatía, procediendo ésta de 
los trastornos humorales, y no de una enfermedad he
pática.

Parece también que la hiperhepatía explica la dia
betes pancreática, en que obran las lesiones del pán
creas, provocando el hiperfuncionamiento del hígado.

No por hallar modificaciones del hígado en el curso 
de la diabetes, podemos inferir que la lesión hepática 
sea siempre la enfermedad primitiva. Sin embargo, 
importa mucho el haber podido demostrar que algu
nas diabetes admiten como causa la disminución del 
füncionamiento hepático, y otras el aumento, pues ta
les datos influirán mucho en lo sucesivo, respecto al 
pronóstico y al tratamiento.

Cuanto á las relaciones de la cirrosis con la diabe
tes, SI no hicimos constar que varias cirrosis siguen á 
la diabetes, en cambio se deduce, con claridad, de este 
estudio que, con la cirrosis, puede ir desarrollándose 
la diabetes. Luego, si la diabetes no parece dar origen 
á las cirrosis, pueden éstas producir la diabetes, ya 
por anhepatía, ya por hiperhepatía.—(EL Consultor 
Terapéutico.)

WaiBiQÔÎl DE LA wt-ft OIDO
POR FRT

Se habla de localizaciones de las facultades intelec
tuales, en general, cual de recientes hechos, y como 
de descubrimientos de la Fisiología y aun Frenología 
modernas.
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Si de la verificación ó comprobación experimental 
se trata, evidente resulta que no podremos à muj^ 
antiguo remontarnos; mas si se trata de la idea ó afir
mación especulativa, tal pudiéramos remontarnos, que 
cabe afirmar que la doctrina de las localizaciones es 
de remotísima fecha. Haciendo de ella síntesis, j^a de
cía Paracelso que el órgano era el alojamiento de la 
facultad, é instrumento para la manifestación ó ac
ción de la misma.

Refiriéndose á esta doctrina, tan antigua, de las lo
calizaciones, ja escribía también el eruditísimo médi
co Hadrian Junius, en su libro Thesaurus animad
versorum y de Coma, edición latina (Basilea, 1556), 
refiriéndose á Servio y Plinio: «El oído, como sentido 
corporal, está consagrado á la Memoria, y ésta se 
halla en el oído, el lugar de la misma, y por esto, to
cándonos la oreja y la cabeza, es como atestiguamos». 
«El lugar, propiamente dicho, de la memoria se halla 
detrás de la oreja derecha», «y llevando la mano de
trás de la oreja derecha, es como damos fe de lo que 
decimos, por recordarlo.»

¿Habrá sido siempre en el hombre costumbre gene
ral é instintiva el llevarse la mano detrás de la oreja, 
y aun rascarse la cabeza en este sitio, para hacer me
moria ó recordar?

Que el ignorante, que el que no recuerda ó quiere 
recordar, hace esto frecuentemente, y que lo hace, no 
por enseñanza alguna educatoria, sino por un particu
lar impulso, resulta innegable, y tampoco sería difícil 
que la constante observación de este hecho haya dado 
origen á las anteriores afirmaciones, que se refieren á 
tan antigua creencia.

Lo oreja, escribió también Virgilio, está dedicada á 
la Némesis; mas como el sitio de la Némesis es un pe
queño espacio anterior á la oreja, ó sea á la sien, mal 
podría representarse el sitio sin dibujar este órgano; y 
que la sien es uno de los puntos más peligrosos para 
la vida, ya se cita ó consigna en la Sagrada Escritura, 
y bien lo evidencia la muerte de Lisara, por la valien
te judía Jahel, la que atravesó la cabeza de aquel ge
neral con un clavo por el indicado sitio, hallándose 
dormido; habiéndose también encontrado cráneos esí 
perforados por la sien, por clavos, cuyos cráneos proce
den, según se cree, de los celtas, que ajusticiaban así 
á los criminales.

Claro es, repito, que difícil sería precisar por dibu
jos este sitio de la sien, de la Némesis, ó de la muer
te, sin referirle á a oreja, que es el órgano más in
mediato y ostensible.

La Memoria, entre los antiguos pueblos griegos 
fué representada como una mujer en el tercio medio 
de la vida, cuyo peinado se hallaba adornado con 
perlas y pedrería; la dibujaban ó presentaban con la 
mano derecha sobre el mismo lado de la cabeza, y 
pasando con los dedos índice y medio por encima del 
pabellón de la oreja misma y tocando á la cabeza. 
Esta antigua diosa, y en tal actitud, así lujosamente 
ataviada, pasó al Olimpo romano, y se colocó entre los 
dioses antiguos.

El pabellón de la oreja fué también en muy remo
tos tiempos el símbolo del oído, y al representar los 
griegos á Apolo ú Hermes, como profesor ó maestro 
en las ciencias, hacían derivar de su boca varias ca
denas, que iban á terminar en otras tantas orejas, in
dicando con esto que la boca es órgano por donde sale 
la palabra ó instrucción, y el oído es el que la recibe 
y transmite al entendimiento de los oyentes.

En tiempos más modernos, el sentido del oído fué 
representado por la figura de una mujer, ó ninfa, que 

tocaba la cítara. Ninfa que decían ser hija del Aire, y 
con la música de su instrumento llamaba la atención 
de los niños y de los jóvenes. Los atributos con que la 
rodeaban eran la liebre, con las orejas altas y rectas, 
animal que, según los egipcios, estaba dotado de la 
mayor finura en este sentido, y la acompañaban tam
bién de la cierva, con la cabeza erguida, que no ya en 
los países llanos, como el Egipto, sino en los valles y 
terrenos montañosos poblados de bosques, es el animal 
de oído más expedito, para así huir y defender á sus 
hijuelos.

El fondo del cuadro, ó perspectiva del relieve ó es
tatua, le llenaban ó adornaban con montañas, que pro
ducían el eco, que ponía fin al sonido.

El Eco era hijo del Aire y de la Tierra, y le repre
sentaban por una ninfa al servicio de Juno. Con sus 
notas entretuvo á esta diosa, mientras que Júpiter 
prestaba atención ó enamoraba á otra ninfa, y enfure
cida Juno al apercibirse, la condenó á no poder con
testar ó hablar sino por cortos monosílabos ó notas, y 
á continuación de ser preguntada. Esta ninfa Echo se 
enamoró de Narciso y de las flores; mas éstas la des
preciaron y quebrantaron su fuerza, y desesperada de 
tener que vivir entre rocas, se retiró á los bosques, 
donde se demacró notablemente, perdiendo, puede de
cirse, la fuerza de su voz.

He aquí también los ecos y emblemas de la mitolo
gía.—{Revista de Especialidades Médicas).

NO NOS EN£ENDEMOS
Considero fracasados los propósitos de inteligencia 

entre almarcistas y no almarcistas, iniciados por Mar
tín Hurtado.

Van tres fracasos en pocos años. El primero corres
ponde á Q-onzález y Martín que, deseoso de unir á ti
tulares y á libres, para evitar la guerra fratricida, re
dactó un notable proyecto que quiso hacer valer, en la 
Asamblea de Béjar, pero con tan mala fortuna, que 
apenas los asambleístas oyeron la palabra libres, 
cuando ellos y el Presidente interrumpieron en tal 
forma al disertante, que éste no tuvo más remedio que 
dar por terminado su discurso.

El segundo fracaso se lo ganaron los redactores de 
La Clinica Moderna, á los que contestó la Asocia
ción Nacional, aceptando y agradeciendo su pensa
miento, pero, en cambio, fueron desairados por la Aso
ciación de titulares.

El tercero, saben ya los lectores á quién correspon
de, y me limito á consignar mi sentimiento, por no 
haber quedado tan airoso como se merece, el titular 
de Cantalejo.

Mañana vendrá otro amigo, proponiendo la unión, 
y seguiremos dispuestos á ella, pero convencidos siem
pre de que, mientras ocupe su puesto el actual Presi
dente de los titulares, no conseguiremos nuestro ideal, 
porque Almarza confunde la unión con la sumisión, 
y lo que quiere es que todos le reconozcan como 
Presidente vitalicio, que se le deje interpretar el Re
glamento á su antojo, que no se le tomen en cuenta 
sus trabajos en contra de la subvención del Montepío, 
y que se le asigne un sueldo. Y así seguirán las cosas, 
hasta que la clase médica tenga valor para coger el 
bisturí y las pinzas, y se saque la espina que tiene cla
vada.

De Diego.
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I.0S nifa de Sevilla y la federacida médica

EXPLICANDO UNA ACTITUD

El Sr. González del Valle publica, en El Jurado 
del día 7 del corriente, un artículo, que me á per
mitir rectificar en alg'o, _ya que en él habla de nuestra 
actitud actual; y hago esta rectificación, no con áni
mo de desautorizar à tan distinguido compañero, sino 
para aclarar algunos puntos, que el Sr. González ha 
dejado un tanto confusos.

Cuando el Sr. González del Valle honró mi casa y 
mi persona, concediéndome la distinción de exponer 
el programa de <la Unión federativa de la clase mé
dico-española», faltaba muj poco tiempo para que se 
celebrasen en Madrid las Asambleas del mes de Mayo, 
que habían de resolver la situación de la clase médico’ 
titular; así, pues, una vez que el Sr. González hubo 
terminado la brillante exposición que hizo del nuevo 
movimiento médico-social, jo le recordé la proximi
dad de las Asambleas de Madrid, j le expuse mi opi
nión de que, mientras no pasaran dichos actos, nada 
podía resolverse en Sevilla. Sin embargo, recordará 
el Sr. González del Valle, que mi opinión particular 
era de efusiva adhesión á sus ideas, y que bien clara
mente le dije que la Asociación de médicos titulares 
había tenido desde un principio el defecto de ser limi- 
tada, y que, por lo tanto, una Asociación que no dis
tinguía de clases de médicos, sino que abría sus puer
tas á todos los de España, tenía que contar con la 
simpatía y con la adhesión de todos cuantos sintieran 
el espiriiu de unión'por la unión misma, prescin
diendo de exclusivismos y de personalidades.

Pasaron las Asambleas de Madrid; se celebró en 
Sevilla una provincial, en la que se tomaron determi
nados acuerdos; y al celebrarse otra Asamblea, sólo 
de Presidentes (ó de representantes de Presidentes) 
el Sr. González del Valle les hizo á los médicos de esta 
provincia la distinción de asistir á la Asamblea, y de 
expresarse en los términos que transcribe en el ar
tículo que inserta en El Jurado.

Pero en aquella Asamblea, vió el Sr. González que 
no so discutió nada, que lo único que .se hizo fué dar 
lectura á las actas que los Presidentes de partido 
traían, contestando á las bases que de antemano se les 
habían enviado; en aquella Asamblea, lo único que se 
hizo fué anotar las opiniones de cada individuo se
gún habíanla expresado en la reunión que en su par
tido celebraran; y allí, en aquella Asamblea, no podía 
acordarse nada que fuera distinto al objeto de la re
unión, porque los Presidentes, antes de aceptar ó de 
negar nada en nombre de la Junta que representan, 
deben de contar con la opinión de sus representados; 
aquella Asamblea, pues, no podía ni aceptar ni recha
zar la pretensión del Sr. González, é hizo lo único que 
podía hacer: darse por enterada y tomarla en conside
ración, para que, después, cada Presidente, consultara 
á su Junta respectiva.

Ahora bien: en orden particular, contesté al señor 
González del Valle, y este distinguido compañero re
cordará que no fué, precisamente,de desconfianzas de 
lo que yo hablé, sino de temores sobre nuestras acti
tudes, á lo que yo me referí.

Dije al Sr. González: «Los médicos de Sevilla po
drán estar equivocados, pero al menos son sinceros, y 
manifiestan clara y públicamente su actitud; ni se 

venden á nadie, ni á nadie combaten, por capricho ó 
por soberbia. Nosotros hemos combatido al Sr, Al- 
marza, desde la Asamblea de Octubre, y le hemos 
combatido, quizás equivocadamente, pero siempre 
ante la convicción de que no era apto para dirigirnos. 
En nuestra campaña, hemos sido calumniados, en 
muchas ocasiones: unos han creído que el vivo deseo 
de escalar altos puestos, nos ha llevado á esta actitud; 
otros han pretendido buscar amistades sobre determi
nadas personas, para encontrar el móvil de la campa- 
®^ ®’^^’®l™arcista;^quiénes han supuesto el afán de la 
exhibición, y nadie ha querido, sin embargo, pres
cindir de móviles egoístas, mirando en nosotros el 
afán único, verdadero y honrado, de la depuración y 
el saneamiento de los males que rodeaban á la colecti
vidad; pero si unos y otros prescindían del móvil de 
justicia, que á nosotros nos guiara, no ha habido nadie 
que pueda, de un modo cierto, señalar el móvil egoís
ta, que nos impeliera (sencillamente, porque no exis-

.y nosotros ahora, en los momentos de dar por 
terminada la Asociación de titulares, aceptáramos la 
otra, en seguida aparecería, claro y diáfano, que toda 
nuestra campaña había sido producida con el objeto y 
con la idea de convertirnos en semifundadores de esta 
otra Asociación. Nosotros queremos la unión médica; 
pero, en estos momentos, no prestaremos ni apoyo ni 
oposición á fundaciones de ninguna clase; después, se
remos soldados de aquella que exista, sólo para la unión 
y por la unión de los médicos, siempre que no haya 
en ella personas insustituibles, ó que se las repute 
irresponsables, aunque tengan sobre sí los más gran
des fracasos y las más insignes de las torpezas; es, 
pues, el momento buscado por el Sr. González del 
Valle el peor momento para los médicos de Sevilla».

¿Son éstas las palabras que pronuncié? Yo creo que 
el Sr. González del Valle recordará perfectamente y 
me hará el honor de confirmar mis palabras.

Por lo demás, y hecha esta aclaración, no he de 
decir sino que, permaneciendo Sevilla, al parecer in
diferente á los movimientos médico-sociales, está y 
estará á la expectativa, y allí donde vea, ó crea ver, 
desinterés, nobleza, unión y justicia; allí donde exis
ta el interés hacia el compañero, antes que todo, u 
por encima de todo, allí llegará esta provincia, es 
indudable, solicitando el alto puesto de honor, de mi
litar en las filas del ejército médico-social de España.

José González P. de la Bandera.

Sección bibliográfica.

II Congreso internacional de las «Gotas de Le- 
‘Protección á la infancia de la primera edad, 

S® del 12 al Id de Septiembre 
de jyU7. Dermatosis provocadas por el uso de 
jabones y lejías empleados en el lavado de las 
ropas los ñiños de pecho. Comunicación por el 

actor D. Jesús Sarabia y Pardo, profesor de en- 
ü niños en el Instituto Rubio, etc. 

Madrid, E. T. de Idamor Moreno, 1907. Fascículo 
de o páginas en 4.®

La manera deficiente de aclarar la ropa, de la- 
j Rgua clara, para disolver y eliminar los res

tos del jabón, es el origen de esta nota higiénica, por 
estar comprobado que los restos jabonosos que se que
dan en la ropa desecada contienen potasa y sosa, subs-
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tanciag irritantes, que actúan en la piel de los niños, 
produciendo eritemas, eritemas que se bastardean y 
degeneran bajo la constante acción de la misma cau
sa, contra la que, el autor de la comunicación, acon
seja que no se usen jabones ni lejías en las ropas de 
los niños, que sólo se laven en agua hirviendo y que 
se mude á, los niños, así que se humedezcan ó se 
manchen con deyecciones.

Sección oficial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA
COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, REALES 

ÓRDENES, CIRCULARES, ETC.

Mes de Agosto.
Gobernación.—Real crden circular del 6, á los 

Gobernadores civiles, sobre las precauciones que deben 
adoptarse para la expendición de substancias veneno
sas, en las droguerías, establecimientos de ortopedia, 
herboristerías, etc.:

Con motivo de la frecuencia con que se repiten 
casos de envenenamiento, el Ministro de la Goberna
ción ha dirigido una circular á los Gobernadores civi
les, encargándoles:

«1.* Que V. S., por sí, y utilizando los funciona
rios de Sanidad de la provincia, ejerza especial y cons
tante vigilancia sobre las droguerías, establecimien
tos de ortopedia, herbolarios, ó cualquier tienda donde 
se expendan substancias comprendidas en los catálo
gos que acompañan á las Ordenanzas de Farmacia 
como venenosas, para que la expendición de las mis
mas no se haga sino en las condiciones y lugares que 
las dichas Ordenanzas determinan, en sus capítulos V 
7 VII. '

2 .® Que la vigilancia sea aún más especial en lo 
que se relaciona con la venta del sublimado corrosivo, 
en polvo, cristalizado, en disoluciones acuosas, alcohó
licas, hidroalcohólicas, y sobre todo en pastillas, cual
quiera que sea el envase que las contenga, que no se 
ajuste en la cantidad, lugar en que la expendición se 
verifique ó en la forma y garantías de ésta á lo pres-

^«^t’^amente en las Ordenanzas de Farmacia.
3 . Conocida la infracción de algunos de los men

cionados preceptos, aplique V. S. con todo ri^or la 
sanción que esté dentro de sus facultades, si la misma 
tiene carácter administrativo, y pase sin demora á los 
Tribunales de justicia el necesario tanto de culpa, para 
que éstos procedan ó lo que hubiere lugar, cuando el 
hecho constituyese alguno de los delitos ó faltas defi
nidos en el Código penal, señaladamente en sus ar
tículos 351 al 354; y

4 .° Que esta disposición se publique en el Bole
tín Oficial de esa provincia».—(Gaceta del 8.)

Idem.—Real orden circular, determinando á qué 
funcionarios de Sanidad corresponde intervenir en los 
servicios comprendidos en los conceptos 5." y 18 de 
las tarifas sanitarias vigentes:

debido cumplimiento de los conceptos 5.° y 
d 94 tarifas sanitarias,aprobadas por Real decreto 

f último, se hace preciso determinar á 
fia unciqnarios de Sanidad corresponde intervenir en 
os servicios comprendidos en dichos conceptos, y al 

e ecto, se ha dispuesto por el Ministerio de la Gober
nación: i

1 °. Que la inspección de aplazamiento é informe 
en el expediente de construcción ó ampliación de un 
cémenterio particular ó sacramental debe de practi
carse y emitirse por el Inspector municipal, como 
Igualmente el de criptas ó panteones particulares.

2 ° Que el reconocimiento é informes, ordenado 
por autoridad competente en virtud de infracción com
probada del régimen sanitario en cementerio, panteón 
ó cripta particulares, se practiquen por el Inspector 
provincial ó municipal, según se haya ordenado en 
cada caso.

3 .° Que la inspección sanitaria de cada inhuma
ción que se practique dentro de panteón, cripta parti
cular, situada fuera de cementerio, cualquiera que sea 
la procedencia del cadáver, se llevará à cabo en las ca
bezas de partido por el Subdelegado de Medicina, y 
por los Inspectores municipales en los demás puntos 
donde no exista Subdelegado.

4 . Que la asistencia al acto de la exhumación de 
un cadáver para su traslación, bien sea de un cemen
terio común á otro, ó á cripta ó panteón particular 
fuera del mismo, se practique por los Subdelegados de 
Medicina, que á la vez certificarán, cuando sea^necesa- 
ria su presencia por las disposiciones vigentes

5 . Que la autorización y comprobación sanitarias 
y certificación de un embalsamamiento se hao-a como 
está prevenido, por el Subdelegado de Medicina.

6 .° Que el concepto 18, certificado é informe á 
que se refiere el párrafo 15.° del art. 6.® del regla
mento de Baños, se cumplimente por el Subdelegado 
de Medicina del distrito donde radique el estableci
miento, y que el certificado de ctndiciones de aper
tura de un balneario, á fio de hacer constar si se han 
cumplido todos los requisitos que exige el párrafo 2.° 
del art. 8.° del reglamento de Baños y de la Real or
den de apertura del mismo al servicio público, previos 
los informes del médico director y del Real Consejo de 
Sanidad, sea expedido por el Inspector municipal co
rrespondiente.—(Idem del ídem.)

* * *

El Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres ha 
dirigido una plausible circular á todos los Alcaldes 
de su digna jurisdicción, relativa al pago de atrasos 
y de haberes devengados, correspondientes á los ser- 
viciones de Beneficencia y Sanidad, prestados por el 
profesorado médico-farmacéutico, cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

1 .*^ Dentro de los veinte días siguientes á la pu
blicación de esta circular, los Ayuntamientos practi
carán una liquidación de las cantidades que adeuden 
á los médicos y farmacéuticos titulares actuales, ó á 
los que, habiéndolo sido, tengan pendiente de pago 
los haberes devengados.

2 .”' Una vez hecha, se dará por el Alcalde traslado 
de ella, por medio de copia autorizada, á los interesa
dos ó sus herederos,'por el término de ocho días, para 
que por escrito manifiesten su conformidad ó hagan 
las reclamaciones ó rectificaciones que estimen opor
tunas, las cuales presentarán al Alcalde ó Secretario 
del Ayuntamiento, dentro del expresado término, 
cuyos funcionarios les expedirán recibo, según dis- 
3one el art. 24 de la ley Municipal.

Si no hubiese conformidad en la liquidación, se re 
mitirán por el Alcalde todos los antecedentes á este 
Gobierno, en pliego certificado, dentro de tercero día, 
para la resolución que proceda.

3 .®’ Esta liquidación, y los créditos que arrojen,
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habrán necesariamente de formar parte del presu
puesto ordinario para 1909, sin cujo requisito no 
será autorizado por este Gobierno, para su ejecución, 
á cujo efecto los Aj'untamientqs y Juntas munici
pales lo tendrán en cuenta. Si los créditos reconoci
dos ó convenidos excedieren de dos mil pesetas para 
ambos titulares, podrán dividirse en dos ó mas presu
puestos, incluyéndose dichas partidas en los inmedia
tos de 1910 y siguientes, siempre que éstas no sean 
inferiores á la cantidad de mil pesetas en cada uno de 
ellos.

4 .^ No se autorizará ni aprobará por este Gobier
no ninguna partida ni cantidad consignada en los 
presupuestos ordinarios, con carácter voluntario, sin 
que consten liquidados, ó convenidos Ó incluidos, los 
haberes ó dotaciones que se adeuden á los médicos v 
farmacéuticos titulares. Este extremo se acredita/á 
por los documentos que integran la liquidación que se 
interesa, ó en armonía con lo que dispone la Real or 
den de 22 de Febrero de 1892, por relación certifica
da, en que así se haga constar.

5 .®' En lo sucesivo, no se concederá autorización 
por este Gobierno para la celebración de capeas, ver 
benas, corridas de toros y cualesquiera otra clase de 
festejos municipales, de carácter voluntario, sin que 
al oficio solicitándola se acompañe certificación expe
dida por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
que acredite hallarse satisfechos los haberes consigna
dos en presupuestos, ó liquidados y convenidos los 
adeudados al médico y farmacéutico, que sean ó ha
yan sido titular.

Confío en que los Sres. Alcaldes y Corporaciones 
municipales, velando por su seriedad é inspirándose 
en los propósitos de este Gobierno, han de secundar
los, prestando la debida atención á servicio tan impor
tante, evitándome de este modo, no sólo la contrarie
dad que siempre produce el incumplimiento del de
ber, sino la imposición de aquellas correcciones consi
guientes á la perturbación del derecho ó á la desobe
diencia manifiesta y deliberada.

Los Alcaldes acusarán recibo inmediato de esta cir
cular, que será leída en la primera sesión que celebre 
el Ayuntamiento.—Cáceres 8 de Julio de 1908.—El 
Gobernador, Fidel Varela Millán.

NOTICIAS

alumnas (168 extranjeras); Ciencias, 2.147, de ellos 1.905 
alumnos (33 0 extranjeros) y 242 alumnas (153 extranje
ras); Letras, 2.649, de ellos 1.686 alumnos (337 extranjeros 
y 763 alumnas (568 extranjeras); Farmacia, 1. ,01, de ellos 
923 alumnos (21 extranjeros) y 78 alumnas (cuatro ex
tranjeras).

Los alumnos de Derecho extranjeros son de Rusia, Ru
mania y Egipto; los de Medicina, de Rusia, Turquía, Ru
mania y Grecia; los de Ciencias, de Rusia; los de Letras, 
de Rusia, Alemania, Inglaterra y Estados Unidos; los de 
Farmacia, de Turquía.

Es notorio el gran aumento de alumnos de la Facultad 
de Derecho, y también, aunque menos, en las de Ciencias 
y Letras. En cambio, disminuyen los estudios módicos y 
farmacéuticos; el decrecimiento de escolares de la Facul
tad de Medicina y de la Escuela de Farmacia se inició 
en el año de 1895, y continúa acentuándose.

En San Petersburgo existe la farmaci*» mayor del 
mundo, la Nikolska-, su personal lo constituyen 700 obre
ros, 13 maestros farmacéuticos, 1 doctor médico, 106 ge
rentes y 95 ayudantes farmacéuticos. El total de recetas 
que despacha al año es de medio millón próximamente.

Por Real orden de 11 de los corrientes se ha declarado 
corporación oficial el Colegio de Veterinarios de Teruel.

El Congreso Geográfico de Ginebra ha votado 23 reso
luciones, siendo las principales:

Redacción de un mapa del mundo á una millonésima.
Creación de una Asociación cartográfica internacional.
Creación de un Centro internacional consultivo de Geo

grafía comercial.
Reparación de los monumentos cartográficos de la an

tigüedad.
Numeración consecutiva de las horas del día de 0 á 24.
Nombramiento de Comisiones especiales para el estudio 

del Mediterráneo y del Atlántico, bajo la presidencia del 
Príncipe de Mónaco.

Nombramiento de una Comisión general, compuesta 
por los secretarios generales de todas las Sociedades geo
gráficas.

En vista de una comunicación de M. Charlea Jacob, de 
la Universidad de Grenoble, sobre los estudios glaciales 
realizados en los Alpes por cuenta del Ministerio de Agri
cultura de Francia, el Congreso los ha declarado de gran 
interés científico é industrial, mostrando deseos de que 
los'demás países siguen el ejemplo déla nación vecina.

Se nos han remitido las siguientes publicaciones: I Con
greso nacional de la Tuberculosis (Zaragoza 1908). Ense
ñanza antituberculosa en las escuelas, por Luis Fatás, se
cretario de Sección de la Comisión permanente contra la 
tuberculosis.—Tesis para el doctorado en Medicina: Diag
nóstico precoz de la tuberculosis. Contribución al estudio de 
la oftalmoreacción, por F. J. Pérez Mateos, médico de la 
Beneficencia municipal de Murcia (dos ejemplares).

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En los centros de enseñanza superior de la Universi
dad de París, ejercicio de 1907, cursaron 16.609 estudian
tes, compartidos en las siguientes facultades, ordenadas 
por su importancia numérica:

Derecho 7.482, de los cuales fueron alumnos 7.374 (566 
extranjeros) y alumnas 108 (extranjeras 78); Medicina, 
3.330, de ellos 3.017 alumnos (263 extranjeros.) y 313

Ya compuesto este número, el día 19, recibimos un ar
tículo de D. Desiderio Martín y Hurtado, contestando al 
de Bectificaciones é incongruencias, á él dirigido y publica
do en nuestro número último.

Haremos por insertarlo en el número próximo.

Suplicamos á todos los suscriptores que están en des
cubierto en sus pagos, después de haberlos reclamado esta 
Administración, que los salden en lo que resta de mes; y 
además, si han de seguir favoreciéndonos, que los pagos 
han de ser adelantados, según acuerdo de la Asociación 
de la Prensa Médica.

Los suscriptores, para darse de baja, deben participarlo 
por carta á esta Administración.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín. 
Plasa de San Javier, 6.—Teléfono núin.1221.
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